
:V.0-y8. Jueves. 8 de UiciemDre imz. o coartos. 

Se a d m i t e n suscriciones á este p e r i ó J i c o 
en la eaiie d e l T e a i p i e n ú m . 32 á 6 rs. v n . 
ai mes J 'I 5 rs. por 3 meses para esta c i u 
d a d . Para fuera í r a n c o de p o r t e p o r u n mes 

' ^ 0 rs . y p o r 3 meses 2 7 rs . 

N o se d a r á curso á n i i i y t m a r e c l a m a c i ó n 
n i se i n s e r t a r á n los anunc ios que se d i r i 
j a n á ia r e d a c c i ó n d e l m i s m o si uo es f r a n 
co de p o r t e . 

BOLETÍN OFICIAL DE TA PROVINCIA-
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia se 

anuncian los remates de las fincas que á con í inuac ion se 
espresan, los cuales se han de celebrar á los 40 días de la 
fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n en 17 de Enero 
p r ó x i m o , dándose p r inc ip io á las 10 de su mañana en las 
casas consistoriales de esta capital, en cuyo dia t e n d r á n 
1 /cto ante el Sr. Juez de i . a instancia y escr ibanía de 
Bi^nes'Nacionales, con •asistencia del Administrador p r i u -
-ipal del ramo, ó persona que lo represente, con c i tac ión del 
«.'índico Procurador. 

Cabildi) de Zaragoza. 
Las -4 fincas primeras que siguen han sido declaradas pof 

"ífta intendencia de mayor c u a n t í a , cuyos pagos se v e r i f i 
carán por los compradores en papel y metá l i co en cinco 
plazos con arreglo al a n í c u l o 1 2 de la ley de 2 de Setiem
bre de 1841 en la forma siguiente, 10 por ciento en d i 
nero m e t á l i c o , j o por roo efa deuda consolidada con í n 
teres del 5 por j o o , ó del 4 , entregando de 120 por ca
da i o o , yo por 100 en cupones de intereses vencidos da ' 
Ja misma deuda ó de la cap i t a l i zac ión de 3 por t o o , 30 
por too de la deuda sin in terés vales no consolidados ó 
deuda negociable con in terés á papel bajo los tipos esta
blecidos. En cada uno de los 5 plazos señalados para el 

.pago se en t regará la f.a parte de ios tantos por ciento que 
quedan espresados, todo con arreglo al a r t í cu lo citado. 

N u m e - Idem 
ios de! de la 
anun- re la-
eio. c íon . 

Una casa llamada de la diezma ó del C a 
b i l d o , sita en la vi l la de Brea, confronta 
con los tres graneros de dicho cabi ldo: á esta 
casa se le ha unido como propio que es el 
huerto porque no tiene cómoda entrada por 
otra pane y ser mejor vendible que separa
d o , cuyo huerto es su cabida una anega y 
11 almudes con algunos árboles frutales, y 
la casa con la obl igación de segregarle un 
co r ra l í t o que da á otra de la misma per te
nencia, quedando su superficie en 65S v a 
ras cuadradas de sitio p r o p i o ; no tiene car
ga , está arrendada en 640 reales ve l lón y 
vence su arriendo en S. Miguel de Set iem
bre de 1843, capitalizada según las bases 
establecidas en las Reales ó rdenes de 25 dp 
Noviembre de 183(5' y / i de M a y o de i ^ ' í / 
en 1^400 rs. vn. y tasada con arreglo á los 
ar t ícu los 18 y 19 de la Real In s t rucc ión de 

i . 0 de Marzo de 1835' en 5 8 9 ^ rs. v n . 
que es la cantidad poique se saca á subasta. 

* I j ó i U " mo.ind llamado el bajo de cubo con 
su azud en dicha vi l la de Brea , con / o j 
varas lineales de acequia y 60 varas cua
dradas de sitio en e! edif ic io , este molino y 
el que sigue se bailan arrendados en u n i ó n 
en 64 cahíces de t r i g o , venciendo el arr ien
do de ambos en 15 de Ju l io de 18^4 y r e 
partidos pbr una regla, proporcional tomada 
de sus respectivas tasaciones lian correspon
d ido al p resen té 25 csmce's 7 anegas 2 a l 
mudes t r igo de acriendo, no iien|e carga, 
tasado con arreglo á los a r t ícu los citados en 
J9.094 rs. vn . y capitalizado según ¡as bases 
establecidas en 46.6/2 rs. 2 mrs. que es & c . 

$ 1361 O t r o mol ino en dicha v i l l a de Brea, de 
cubo que debe unirse al bajo, sito dentro del 
pueblo porque el del pueblo muele la t e m 
porada de invierno y el bajo la de verano á 
pesar que este podía moler en las dos t e m 
porada , confronta con las fábricas de Te ne 
r ías , corista de 60 varas cuadradas de sitio 
propio , por la razón que queda manifestada 
en el anterior corresponc|en á este j 8 c a h í 
ces 10 almudes trigo de arriendo, ¡y fina en 
la misma época , no tiene carga , tasado con 
arreglo á los a r t í cu los citados en 28040 rs. 
vn . y capitalizado según ¡as bases estable
cidas 606858/ rs. J 2 mrs. vn . que es & c . 

4 1360 Una casa horno de pan cocer sita en el 
misms pueblo y su calle de la iglesia, c o n 
fronta con cusa de Mar ía Marqueta y otra 
de J o a q u í n Burbaiso con 30/ varas cuadra
das de sido p rop io : no tiene carga, está ar
rendada en 480 rr. vn. y fina su arriendo 
en / . 0 de Diciembre de /8^3 , capitalizada 
según las bases establecidas en roSoo rs. v n . 
y tasada con arreglo á los a r t ícu los nombra
dos en 1 1 6 1 ^ rs vn. que es & c . 

"Nota- Las 1$ que siguen han sido decla
radas de menor cuant ía y los pagos deberán 
ejecutase por ¡os compradores en dinero m e 
tá l ico en 20 plazos de año cada uno con a r 
reglo á lo prevenido en el a r t í cu lo 1/ de la 
ley de 2 de Setiembre de 1841. 

j 181 Una casa sita en la v i l la de Brea y su 
calle de la acequia de Lncan , que confronta 
con la misma acequia y otra casa del C a 
bi ldo consta de 90 varas cuadradas de sitio 
p rop io : no tiene carga, esrá arre-ndada en 
240 rs. vn . y vence su arriendo e l j de M a 
y o de i S ^ í j , capitalizada en 5400 rs. vn. y 
tasada ea 618S que es & c . 
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Otra cnss en i d . calle m a y o r , confronta 
con la anterior y otra del m h m o cabildo, 
tiene 40 varas cuadradas de sitio propio : no 
tiene carga está arrendada en 2Ó0 rs. vn . y 
fina su arriendo en 25 de Marzo de 1843, 
tasada en 4224 rs. y capitalizada en 5850 
rs. vn . que es & c . 

Otra casa en i d . i d . confronta con la an
ter ior y acequia de Lucan , consta de ^6 v a 
ras cuadradas de sitio p r o p i o ; no tiene car
ga está arrendada en 240 rs. vu . y fina su 
arriendo en 1. 0 de Noviembre de i 8 ^ j , ca-
piraiizeda en 5400 rs. vn . y tasada en Ó138 
que es & c . 

Ot ra i d . en i d . i d . confronta con otra de 
dicho cabildo y acequia de Lucan , tiene 83 
varas cuadradas de s i t i o , no tiene carga está 
arrendada en 2^0 rs. vn. y fina su arriendo 
en n 0 de Junio p r ó x i m o , capitalizada en 
5400 rs. vn . y lasada en 6308 rs. que es & c . 

Otra casa en i d . llamada los tres graneros 
con un corral i to que se le ha de agregar de 
la casa á los graneros, cerrando el compra
dor de esta finca las comunicaciones de d i 
cho corral y patio ó su po r t a l , cuya super
ficie de uno y otro son 15 / varas cuadradas 
de sitio p rop io : no tiene carga ni está a r ren
dada, pero ¡os peritos le han graduado la 
renta de 300 rs. y n . , capitalizada en 6750 
rs. vn. y tasada en 7026 rs. que es & c . 

U n corral en i d . llamado de la Diezma 
á la salida del portal de la v i l l a que c o n -
fro uta con fincas de D . Antonio y D . Joa
q u í n Ballesteros con camino de Il lueca y 
extramuros del pueblo, con j / 3 varas cua 
dradas de sitio propio con su cubierto: no 
tiene carga ni está arrendado, pero los p e 
ritos le han graduado la renta en 120 rs. 
y capitalizado en 2700 rs. vn . y tasado en 
3 S / 8 rs. que es &c. 

Una casa en dicha v i l l a , plaza del A d m i 
nistrador, confronta con otra de Maneta y 
el arco de la puerta de la entrada de la v i 
l l a , con / j ó varas cuadradas d<; sitio p rop io , 
no tiene carga, está arrendada en 240 rs. 
v n . -y fina su arriendo en 1. 0 de Diciembre 
de 1843, capitalizada en 5400 rs. y tasada 
en 55/0 rs. que es & c . 

Otra i d . en i d . i d . confronta con otra de 
D . J o a q u í n Ballesteros y Francisco M a r 
queta, ton 2/3 veras cuadradas de sitio p r o 
p io , no t hne carea, está arrendada en 240 
rs. vn. y fina su arriendo en 1$ de Enero 
p r ó x i m o , capitalizada en 54100 rs. y tasada 
en 6349 que es &c. 

Una casa en dicha vi l la calle del Azud , 
confronta con otras de Francisco 'Bened í y 
de Joaquin Burbano, tiene 54 varas cuadra
das de sitio propio, no tiene carga, está a r 
rendada, en 140 rs. y fina su arriendo en 25 
de Marzo de 1 ^ 3 , capitalizada en J 1 5 0 rs. 
y tasada en 4 /2^ que es & c . 

Otra i d . en i d . calle del Abugero, c o n 
fronta con otra dé dicho Cabildo y otra de 
Rafael R o y , consta de 4S varas cuadradas 
de sitio p rop io , no tiene carga, está a r ren
dada en 160 rs. y fina su arriendo en 6 de 
Setiembre de 184}% tasada en 2764 rs. y , 
capitalizada en 3600 que es Scc. 

Otra i d . en id , id . confronta con la ante
r ior y la callejuela, con 22 varas y media 
cuadradas de sitio propio , no tiene carga, 
está arrendada en 120 rs. vn. y fina su a r 
riendo en 6 de Setiembre de 1S43, tasada en 
2378 rs' y capitalieada en 2700 que es & c . 

Orra i d . en i d . calle del Azud , conf ron
ta con casas de Andrés Pardo y de Tomas' P i -

n í l la , con £7 varas cnadradas de si t io p r o 
p i o , no tiene carga está arrendada en 200 
rs. vn . y fina su arr iendo en i . 0 de J u n i o 
de 18^3 / cap i ta l izada en 4500 rs. v n . y t a 
sada en 5705 rs. vn . que es & c . 

17 193 O t ra i d . en i d . i d . confronta con otra del 
Cabi ldo y otra de Juan G a r c í a , con 50 va
ras de sitio y 14 de servidumbre: no tiene 
carga, está arrendada en 80 rs. y riña sii 
arriendo en 1. 0 de Jun io de 1843, capi ta
lizada en 1800 rs. v n . y tasada en 25J0 qua 
es & c . 

J8 l8_9 Ot ra en i d . i d . confronta con ia anterior 
y otra de Teodora L a v i l l a , con 18 varas 
cuadradas de sido propio en el piso bajo y 
3_9 en los d e m á s : no tiene carga, está a r 
rendada en 90 rs. vn . y fina su arriendo en 
16 de Agosto de 1843 » capitalizada en ¿025 
rs, vn . y tasada en i ^ S ' i que es Scc. 

ijgí 187 Y otra casa en dicha v i l l a de Brea y su 
calle de la Ig les ia , confronta con otra de he
rederos de la viuda de Joaquin V a l l e y otra 
de la viuda de Mariano Lafuente, con 48 
varas cuadradas de sitio p r o p i o : no tiene 
carga está arrendada en 200 rs. vn . y fina 
su arriendo en / . 0 de Diciembre de 1843» 
capitalizada en 4 )0ors . v n . y tasada en 4924 
rs. que es & c . ; 

Zaragoza 8 de Diciembre de iS42.=:Josá 
de la Cruz . 

Subtnspeccion d i la Mi l ic ia - Nacional de la provinc ia 
de Zaragoza. 

E l Exento. Sr. Inspector genera l de la M i l i c i a Nac io 
n a l del Reino, ha d i r ig ido d esta Subinspeccion ¡a s iguien
te á r c i d a r . 

In specc ión general de la M i l i c i a nacional del Reino.rs 
OVcrr/^r z: La gravedad de los acontecimientos ocurridos 
en la capital de C a t a l u ñ a , han decidido á S. A . el Regen 
te del Reino á partir en persona para calmar al l í con su 
presencia la i r r i t ac ión de los á n i m o s , restablecer el orden 
y dar fuerza á las leyes.= La marcha de S. A . , es la ga
ran t ía mas segura y cierta de que á su sensatez y co rdu
ra, á ia par que á ;u valor y d e c i s i ó n , será en breve de--
bida la paz, ese don del cielo qne á sus esfuerzos y d i 
recc ión debió1 otra vez el pa i í , tras una guerra desastro
sa y f ra t r ic ida .= A l part ir S. A . para llenar tan sagrado 
obje to , se ha dignado recibir antes una numerosa c o m i 
sión de los cuerpos de todas las armas de la M i l i c i a na
cional de esta capital , que por mi ó rgano ¡e d i r ig ie ron 
¡os mas patriotas y decisivos ofrecimientos de coope rac ión 
y ausilio para reprimir t amaños desordenes, y en su conse
cuencia S. A . no con ten tándose con aceptar este sincero 
homenaje de valor y patriotismo , quiso despedirse per
sonalmente de lodos los cuerpos de la M i l i c i a , á los cua
jes formados en masa p r o n u n c i ó S. A . un enérgico y ar 
diente discurso en que les r e c o m e n d ó la defensa de la cons
t i t uc ión vigente, la de las libertades patrias y la del t rono, 
encomendando á su he ro í smo y dec i s ión , ia guarda deS. M , , 
y su augusta hermana.= S. A. á su despedida, confiado en 
la identidad devotos y sentimientos de ;toda la M i l i c i a na
cional del Re ino con la de la capital , tuvo á bien encargar
me dirigiese á su nombre m i voz con este objeto á todos 
los cuerpos que la componen, recomendando á V . S. como 
Subispeetor en esa provincia , y á todos los gefes de los 
cuerpos de la misma, la conservac ión del orden p ú b l i c o 
y la defensa de tan caros objetos, mos t rándose firme baluar
te de ia C o n s t i t u c i ó n y las leyes , y escudo impenetrable 
contra toda clase de maquinaciones :=Tales son ¡os í e n t i -
mientos de S. A. que me comp¡azco en transmitir á V . S. 
á Un de que se sirva hacerla á los cuerpos de la M i l i c i a 
nacional de su provincia para que les sean notorios los 
deseos y esperanzas de S. A . que verán confirmadas en 
breve por sus nunca desmentidas virtudes, y por sus acos
tumbrados triunfos. Deber de V . S. es inculcar en los 
án imos de los individuos que componen los cuerpos de j a 
benemér i t a M i l i c i a Nacional de la brigada de su mando, 



estos principios de legalidad y de orden qne tan i m p r e 
sos y radicados han estado siempre en todos ios corazo
nes de esta ins t i tuc ión ciudadana, conque el Regente del 
reino nunca c o n t ó en vano , y que por inst into de su pro
pia c o n s e r v a c i ó n , la de ¡os bienes materiales, y su smor 
entusiasta hacia la l i b e i t a d , y los demás caros objetos que 
la C o n s t i t u c i ó n consagra, se a p r e s u r ó e s p o n t á n e a m e n t e á 
ahogar toda clase de maquinaciones, y resistir t odó i m p u l 
so d i r ig ido á abismar á la nación en un p ié lago de males 
y de horrores. A ú que la conducta de la M i l i c i a nacional 
conservándose í n t i m a m e n t e unida á las tropas del e jé rc i to , 
conservando el orden contra toda clase de sujestiones, y 
apoyando á las autoridades del gobierno , no solo dará en 
elio un irrefragable testimonio de sensatez y cordura, sino 
que con t r i bu i r á en gran manera al restablecimiento de la 
paz m o m e n t á n e a m e n t e turbada por una insur recc ión sin 
bandera conocida, y que en breve será sofocada por las 
numerosas tropas que de todas partes se encaminan á t e 
ner la gloria de alcanzar nuevos triunfos contra la anar
q u í a , conducidas. por el valor y pericia acreditados de 
S. A . el Regente del Reino. Dios guarde á V . S. muchos 

años. M a d r i d 12 de Novienjbre de i § 4 2 . : = V a I e n u n Fer -
raz.=Sr. subinspector de la M . N . de la provincia de Z a 
ragoza. ' . 

Lo que me apresuro A comunicar por medio de este 
per iódico, p a r a conocimiento de la b enemér i t a M i l i c i a n a 
cional cíe esta provincia , bien satisfecho abunda en los 
mismos sentimientos, pues que tantas veces lo tiene acre
ditado con sus virtudes cívicas y entusiasmo pa t r io que 
la caracteriza. Zaragoza 3 de Diciembre de i S ^ i . — L u i s 
de l Corral . 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E A R A G O N . 

E l Excmo. Sr . Ministro de la Guerra desde su euartel ge
neral de Sarr ia con fecha 4 de este mes me dice lo siguiente. 

Exemo. S t . : Baroeíuua ha suoumbiJo á la* once de ia m a ñ a 
na. E l imperio de la ley acaba de reítablecarse d e n t ó de sus 
muros. Los diferentes cuerpos del ejército ocupan ia píaza y to
dos los fuertes de la misma. Las autoridades de ios diversos r a 
mos de la ariraiiiistracion principiaron á ejerefr alli su? funciones. 

Lo que me apresuro á comunicar a l público para su satis, 
facc ión. Zaragoza 6 de Diciembre de i ü^ i .—í i i ea for t . 

Inspección de minas de l D i s t r i t o de A r a g ó n y C a t a l u ñ a . 

R e l a c i ó n de las minas registradas y denunciadas en Noviembre de 18^2 que radican en la provincia de Zaragoza. 

cha. 
"¡Stime-

ro. Registrador 6 denunciado^. 

R E G I S T R O S . 

Nombre de la 
mina . M i n e r a l . P a r age. Té rmino . 

19 
22 

2411 D . Manuel de Pedro, A l c a ñ i z . Bien-mirada, 
73 El mismo. Soledad. 

2505 A n d r é s Domec y c * Zaragoza. Esperanza. 
14 Jo sé Fe l iu y c.a M a d r i d . Rica . 

Tarragona 1. 0 Diciembre de 7842.= Be rnabé Sánchez Dalp 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

H a l l á n d o s e dispuesto que en el día 3F del actual mes y des
pués de puesto el Sol se proceda Iodos ios años al repeso y re 
cuento de las existencias de tabacos, embases, papel sellado do
cumentos de giro, azufre y pólvora que resulten en los almace
nes de las Administraciones subalternas de esta provincia, y en 
cada una de las tercenas, vereda y estancos de sus respectivas 
demarcaciones, me ha parecido oportuno recordar este servicio 
por medio de! presente anuncio, á todos los Ayuntamientos de 
la misma, la obl igac ión en que están de ejecutar dichos recuen
to y repeso, librando de elio el correspondiente testimonio que 
deberán remitir á esta Intendencia para los efectos consiguien
tes en la Adminis trac ión principal de Rentas. Zaragoza 3 de 
Diciembre de 1842.=Pascual de Uncela. 

Gobierno político de la provincia de Huesca. 
Debiendo celebrarse por contrata el sefvicio de cien a c é 

milas con que esta provincia debe cont r ibui r al e jérc i to de 
C a t a l u ñ a para el transporte de víveres y efectos, p o d r á n 
los licitadores qne quieran interesarse en la contrata acu
d i r á la Secre tar ía de este Gobierno po l í t i co á. enterarse 
de las condiciones con que h i de calebrarse hasta el dia 
1 5 del presente mes, ú u i i n o que al efecto se señala. H u e s 
ca 6 de Diciembre de J84Z=E1 Gefe po l í t i co = V a l d e s . 

E l Propagador de la Educación f í s i c a , moral, científica y 
civil de las fami l i a s .~ Semanario dedicado á los padres, á 
los maestros de escuelas elementales y superiores, á las 
maestras, á las comisiones de instrucción primaria y á to
dos los amantes y encargados de la educación de párvulos , 

niños y adultos de ambos sexos. 

P R O S P E C T O . 
Si la prensa periódica es el órgano de todas las clases del es

tado ^ por qué los profesores de t.a educac ión no hemos de te
ner uu punto determinado de donde partan nuestras razones y á 

Cobre. Lacerna. 
I d e m . Po r t i l l e jo , 
H i e r r o . Portal de la Escalera 
C a r b ó n . Val lduoues . 

= Amal lo Maestre. 

Bubierca. 
Castejon de las Armas. 
Escó. 
Cala tayud . 

donde podamos dirigir nuestras cuitas ? Y cuando Ja profes ión 
va e l e v á n d o s e al rango que merece g hemos de ser menos que 
los m é d i c o s , los comerciantes, los mineros?. . . 

Para nivelarnos con las otras ciases publicaremos todos los 
Domingos un per iód ico que tendrá por objeto cuanto sea conve-
nientu i la educac ión publica y doméstica de párvu los , n iños y 
adultos de ámbos sexos; á nivelar los conocimientos de todos 
los profesores de quienes seremos patronos y protectores, toman
do su defensa como propia cuando sean atropellados: á desterrar 
rutinas, sacar á los profesores de la miseria y la educac ión del 
abandono. Todos á quienes el Semanario se dedica pueden to
mar parte y ayudarnos en tan difícil empresa para desarrollar 
la instrucción, formando discursos, anunciando obras, denun
ciando abusos, proponiendo sistemas, &c , &c. 

Protestando que nuestra empresa no ha nacido de un deseo 
mercantil, anunciamos que es hija de la filantropía engendrada 
por las negras persecuciones de comproftsores destituidos injusta* 
mente y perseguidos sin r a z ó n , cuyos derechos al paso del desar
rollo y nivelamiento de la i n s t r u c c i ó n defenderemos con el de
coro y energ ía que nos debe caracterizar. 

A l hablar á su vez de la e d u c a c i ó n física del hombre, se hará 
en concepto de un acreditado doctor en medicina que tratará la 
materia desde el momento de la concepc ión ; estableciendo reglas 
ciertas y seguras para cr iar los hijos sanos y robustos y evitar 
sus enfermedades. Cuando se trate de la educac ión moral, me
recerá primero la censura de un ecles iást ico celoso é instruido. 
A l discurrir sobre las ciencias que se cultivan en las escuelas da 
ambos sexos, un esperimentado profesor y una maestra acredi
tada in terpondrán su o p i n i ó n , consultando los A A . y los año» 
que llevan de ejercicio. A l escribir sobre la educac ión c iv i l , se 
tendrá en cons iderac ión la tierna eded para quien escribiremos. 
E n todas estas cosas tendremos presente, i .0 que vamos á for
mar d i sc ípulos , y a . 0 que tratamos con maestros principiantes: á 
unos y otros llevaremos de la mano por principios razonados, 
y paulatinamente los conduciremos al fin de su carrera. 

E l manantial que ofrece la naturaleza es inmenso para que 
nuestro per iódico sea atnéno y agradable : los primeros a r t í c u 
los de fondo l l evarán por epígrafe estas ó equivalentes pala
bras : — Profesores—Maestras—Padres=rMadres=r:H¡josr:Disc ípu-
l o s — P á r v u l o s — N i ñ o s — A d u l t o s — S e ñ o r i t a s — E s c u e l a s — M é t o d o s r : 
L e y ^ R e g l a m i n i o — u n i & m í S Q i o s — C o m i t i o n e s ^ : T í t u l o s z : E x á -



HienesrrOposiciones—Dotaciones—Mensualidades—Libf8s=:Or(o-
If l j ía—Kstat i l^j is— Je rog l í f i co s— 0 e i e t r é o ~ S i l a b é i > — C a l i g r a f í a — 
Gramí t ica—O. ' lügr . - i f t ' a—: 'Vrismelica— Jeo me t r í a — D i b u j o l i nea l— 
D i b u j o de s o m b r a r i l i i s i O r i a — J e o g r o f / a z ^ F í s i o a — Q u í m i c a — A g r i 
cu l tu ra— & c . 

S e g u i r á n d e s p u é s los a r r í en los de nuestros suscritores, las n o 
ticias que sobre edjeacion po ¡amos adqu i r i r , los anuncios de t o 
da clase en nuestro raífto y las variedades c iani í f ioas , a r t í s t i c a s , 
m e c á n i c a s y l ibe ra les ; ciándo r a z ó n a n a l í t i c a de las obras de 
e d u c a c i ó n que se publ iquen . 

E n la parte oficial i u se r t a r eñsos todos los decretos, ó r d e n e s , 
circulares y d e m á s disposiciones relativas á pr imera e í n c a c i o n , 
y las discusiones de las C ó n e s cuando versen sobre tan impor 
tante ramo. 

T e n d r á i i cabida Un a r t í c u l o s comunicados, que escritos con 
decoro no se salgan de la esfera de la e d u c a c i ó n , ni séíu'í perso
nales y ataquen solamente los hachos, atendiendo á qué las ar 
mas poderosas son la r a í o n y la just icia que imploraretrioS ele
vando nuestras quejas al Gobierno y á las Cortes cuando lá l ey 
í e a vulnerada ó desatendida. 

E n fin, se d a r á cabida, gra t i s , i cuanto los suscritores rer i l i* 
tan franco de p o n e , siempre que sba escritos Tengan debidamen
te documentados y sean de u t i l i d a d c o m ú n . 

E n el fo l le t ín se d a r á n las s á t i r a s , las indirectas, las m u r m u 
raciones, las m á x i m a s de edi icacion, las refranes sentenciosos, 
las a n é c d o t a s y las biograí íaB de p.ofesores dis t inguidos. 

Se a n u n c i a r á n las vaCaníes de los mag i s t e f ío s dando r a z ó n de 
la d o t a c i ó n , ndsmro de vecinos, pos ic ión topográf ica d é la po-
biacioa , su c l ima, aguas, produeciunes, ccnTiercio y d e m á s c i r 
cunstancias que acostombran preguntar ios profesores antes de 
f o l i e . ¡ a r un magister io. 

Cuando a l g ú n maestro pids co locac ión daremos r a z ó n de su 
edad, estado, años de/ejercicio , ciencias que posee, puntos donde 
ha ejercido la e n s e ñ a n z a y personas p ú b l i c a s que puedan i n f o r 
mar de su apt i tud é idone idad . 

Si llega á generalizarse la suscricion, lo que no se duda aten
didas las ventajas que ofrecemos, se p r o c u r a r á picar por medio 
de premios la af ic ión y celo de los profesores para que entre to-
dóS nos constituyamos como merece el sacrificio que estamos ha
ciendo. Por de pronto y corno p r imar premio se ofrecen tres 
suscriciones gratis á las pruf isores que m i j a r y mas fundada
mente escriban sobre los puntos siguientes : 1.° De que medios 
puede valerse un profesor pobre para s in vi l ipendiarse n i ser 
graboso á nadie adquir i r nuevos recursos de subsistencia, a . ' 
C ó m o pueden loS Ayuntarrt iei i tos a o r t e n U r las dotaciones de los 
maestros s in grabar los fon ios del c o m ú n , n i ex ig i r á los d i s c í 
pulos mayor mensualidad de la que se acostumbra. 3 0 De que 
medios se v a l d r á n los Ayuntamien tos que no t i enen escuela para 
fundar la sin desdinerars?.—Las m^rair ias han de eá.'ar p r e v e n i 
das para cuando el Propagador las pida á fin de inser tar las 
que a j u i c i o de uiia c o m i s i ó n merezcan a p r o b a c i ó n . 

Ademas del p e r i ó d i c o que se rá de un pliego regular , se d a r á 
medio pliego mas impreso, ó una l á m i n a en su lugar por viá da 
í i i p i s m e n t o : cuando sea impreso, sus paginas f o r m a r á n les l i 
bros de testo qué p o d r á n usar los n iños de las escuelas, p r i n c i 
piando desde el abecedario y concluyendo coa las materias que 
s i rven de c o m p l e m e n t ó á la e d u c a c i ó n superior , por medio da 
las cuales p o d r á n todos los profesores ponerse al cor r ien te da 
los elementos que el a r t í c u l o de la ley vigente exige para con
seguir el t í t u l o superior. Cuando el suplemento sea grabado ó 
l i tograf iado sus ¡-¿minas s e r v i r á n para adornar las escuelas, para 
las espiieaeiones correspondientes y para su i m i t a c i ó n . E l objeto 
de las l á m i n a s s e r á una co l ecc ión de carteles o r to lóg i cos en letras 
del gran canon : otra co lecc ión de carteles caligrafieos para e l 
a n á l i s i s de las i e i r a s : otra c o l e c c i o á d é carteles a r i s m é t i c o s : lá
minas ca l igráf icas para escr ibi r : l á m i n a s g e o m é t r i c a s y l á m i n a s 
de dibujo Kneal y d é sombra, hasta adornar una escuela com
pletamente. Si conseguimos c o n c l ü i r los cuatro libros del suple
mento , que f o r m a r á una obra manual y cOTiipleta de e d u c a c i ó n 
elemental y V s a p e r í o r con sus laminas correspondientes, en ton
ces rebajaremos el precio de la suscricion ó a l a r g á r e m o s el p e r i ó 
dico, si no nos determinamos á publ icar en su lugar el d iccionar io 
s i m b ó l i c o universal , cuyo autora que es Otro d é ¡ós r'edactores, 
de jó d é con t inuar lo por falta de suscritores. 

Se suscribe en la Imprenta de este Bo le t í n , calle del Temple 
n ú t n . 3a y en las Adioistracionss de Correos, á 12, rs. v n . p o r 
cada tres meses, franco de por te . 

E L AGF.NTI» M l t R C A N T I L É I N D U K T R l A L . 
Pe'rióMio sema'i.il efe iht'reses ma te rü t l e s . 

E l Agente niércarílíT& inJus t rLd es una p u b l i c a c i ó n en-
teramem'e aei í leaSá á •o t e i i c r los esfuerzos de nues t ra n a 
c i en t e i n d u s t r i a : sus c o i u m n a s e s t á n ab ier tas á todos ios 
gas quieran dar á conocer sus fabricas y estableeimientos. 

4 
Los que estén •sascrítos por tres « t s e s lo menos r e c i b i 

rán gratuitamente «na colecc ión de p e q u e ñ o s tratados da 
ciencia1, arles y oticios que formarán una enciclopedia 
bajo el t í tu lo de Biblioteca ineiustrial. 

Todos ¡os señores suscritores están autorizados para ha 
cer presente á la r edacc ión las mejoras y modi í icac ioues 
de que crean el p e r i ó d i c o susceptible. 

Se admiten con gusto cuantas noticias de in te rés pos i 
t i v o quieran remitifse ; y se insertan los a r t ícu los que: r e 
ciba la redacc ión si se juzgan dignos de pub l ic idad . 

Se anuncian gratis las obras que se remitan á la r edacc ión . 
La redacc ión se halla establecida en M a d t i d , calle de l 

"Carbón nútft. '¡i-, cuarto segundo. 
Se suscribe en esta ciudad en la l ibrer ía de Yagtje, calle 

Nueva del Mercado á 5 rs. al mes franco de porte . LoS 
•que estén distantes del punto de suscricion p o d r i ó d i r i g i r 
tina libranza sobre correos del importe de la su 'cr ic ion ue-
ducido el 2 por i-oo de d a ñ o que tiene este g i ro . 

Las yervas del Boalar y corte de carne de la Ti l !a d^' 
Q u i n t o se arriendan por uno y tres años el i r de l cor
riente raes de Dic iembre , las personas que quieran i n t e 
resarse en dicho arriendo a c u d i r á n á las casas consistoria
les de la misma el citado dia y hora de las once de sti 
¡mañana donde se les en te ra rá de los pactos y q u e d a r á á 
favor del mas beneficioso mandante. 

Si a alguna persona le conviniera poner una buena p a 
rada paVa cubr i r las yeguas de la v i l l a de Pina, 
p o d r á avistarse con D. Mariano Fando, ligajero de! reba
ñ o de dichas yeguas y habitante en dicha v i l l a , quien leí 
en te ra rá de los pactos y condiciones que han de regir, 
advir t iendo-que p o d r á n haaer sus proposicioBes hasta e l 
dia 31 de Dic iembre . 

E l Sermo. Sr. Regente' del Reino ha tenido á bien ac
ceder á la solici tud qne el Ayuntamien to constitucional 
de Monreal del Campo , le d i r ig ió Con fecha 17 de Agos
t o , c o n c e d i é n d o l e el permiso que en ella suplicaba de p o 
der celebrar un mercado en cada uno de los Sábados del 
a ñ o . N o c u m p l i r í a dicho Ayuntamien to con su deber s í 
tícaase de anunciarlo en el Bolet in oficial de esta p r o v i n 
c i a , cuando éstá persuadido ha de ser el que mas medios 
de i m p o r t a c i ó n y esportacion podrá proporcionar tanto 
por la pos ic ión de su v i l l a , cuanto por el comercio y f in
ios que contiene, siendo muy dif ic i l dejen de despacharse 
cuantos efectos se conduzcan, ni de encontrarse los que 
se apetezcan. Y para que puedan concurrir las que q u i e 
r a n , se anuncia sin otros gastos que los de dos maravedis 
por cada una media fanega y cada arroba; siendo el primee 
dia que se abr i rá despacho el 3 del corriente Dic iembre . 

En los días 8, 11 y i S del mes de DiciernbTe se proce
d e r á en públ ica subasta al arriendo del 'abasto de carnes 
del pueblo del Burgo-, los que quieran interesarse en dicho 
arr iendo, c o n c u r r i r á n ante el Ayuntamien to del mism6 en 
los días referidos y hora de las diez de la m a ñ a n a y se les 
e n t e r a r á del pliego de condiciones. 

Reg lamen to p r o v i s i o n a l para la a d m i n i s t r a c i ó n de jus 

t i c i a en lo respect ivo a' ia j u r i s d i c c i ó n o r d i n a r i a , con a r 

r e g l o al R e a l decreto de a6 de Setiembre de 1 8 3 5 , y 

d e m á s Reales ó r d e n e s aclaratorias , comunicadas p o s t e » 

r i o r m e n t e , concernientes á d icho Reg lamento . U n cua-

de rn i t o en 4, D : se hal la v e n a l en ia I m p r e n t a N a c i o 

n a l , ca l le del T e m p l e n ú m . 3 2 , j e n l a d é R a m ó n 

L e ó n , ca l le da la C e d a c e r í a , á 4 rs. v n . 

Ordenanzas para H d a s las Audiencias de la 
península é Islas Adyacentes, aprobadas por 
6 . M en Real Decreto de 19 de Diciembre de 
1 8 35 , se hallan v e n a l e s en l a i m p r e n t a de ests 

periódico, calle del Temple número 3 2 0 6 rs. 

C A L E N D A R I O P A R A E L AÑO 1843. Se vende en I» 
impren ta y l i b r e r í a de R a m ó n L e ó n . 

Zaragoza-: Imprenta 'Nacional. 


